
Lima, Miércoles 4 de Febrero de 1981 
yu 

PRODUCTO 
»Memioneta Marca “CHEVROLET”, _ 
' año 1980, Modelo CC-20903/E 63, Pick-Up. 

  

Precio Vta, Máx, Precio Vta, Máx, 
al contado al al contado al 
Minorista Público 

S. S/. 
6'393,765.00 7104,184.00 

Artículo 22 — El precio de venta al público en 
M resto del país se obtendrá adicionando el costo 
del transporte correspondiente al precio de venta 
tal público señalando en el artículo anterior de la 
presente Resolución, E E 

Artículo 3%.— El incumplimiento de lo dispues- 
$to en la presente Resolución dará lugar a las san- 
ciones previstas en el Decreto Ley 21411 y su Re- 
-Elamento. 

Artículo 4? — La Dirección General de Comer- 
o Interior y los Organismos Regionales del Mi- 

Misterio de Economía, Finanzas y Comercio que- 
an encargados de velar por el cumplimiento de 
Xa presente Resolución., 
ít Regístrese y comuníquese. 

MANUEL ULLOA ELTAS, Ministro de Econo- 
mmía, Finanzas y Comercio, 

ESTABLECEN PRECIOS PARA 
LOS VEHICULOS IMPORTADOS 
POR LA EMPRESA NISSAN 

MOTOR DEL PERU S. A. 
RESOLUCION MINISTERIAL 

N* 147-81-EF/CO. — 

  

Lima, 30 de Enero de 1981 

CONSIDERANDO: . 

Que con fecha 20 de Enero de 1981, Expediente 
3* 00062 la Empresa NISSAN MOTOR DEL PERU 
S.A., solicitó a la Dirección General de Comercio 
Interior, la fijación de precios de venta para los 
VEHICULOS.- AUTOMOTORES señalados en la 
parte Resolutiva de la presente Resolución, por 
Ir:_¿tarse de productos regulados que importan por 
Pprimera vez; y 

De conformidad con el Artículo 7e del Decreto 
Ley 21782 modificado por el Artículo 19 del De- 
ereto Ley 22894 -Artículo 2 de la Resolución Mi- 
;¿st;ria¡l N9 066-80-ICTI/IND-SE y Artículos 19 y 
E de la Resolución Ministerial N% 9279-80- . _ ¿ 279-80-ICTI/ 

. Estando a lo opinado por la Dirección General 
pe Comercio Interior y Oficina de Asesoría Juríi- 
Mica de la Dirección Superior de Comercio; y, ; 

Con la opinión favorable del Director Superior 
Es Comercio; 

SE RESUELVE: í 
A_rticulo 1%— Fijar a partir de la fecha los 
cios de venta máximos al contado que regirán 
las provincias de Lima y Callao para los si- 
entes Vehículos Automotores importados por NISSAN MOTOR DEL PERU $,A.2 | 

  

   

   

. 

  

PRODUCTO — MODELO 

Camionetas de Doble Tracción (4 x % . 
marca “NISSAN” S Á 

Modelo Datsun,— Pick-Up PLGY 720T, : 

Previo Vta Máx, al contado al Min, $S/, -4'248,289.00 
Precio Vta, Máx, al contado al Públ, S/, 4'720,321.00 
Modelo Datsun,— Pick-Up KPLY 720T, : 
Precio Vta. Máx, al contado al Min, S/. 4'323,429.08 
Precio Vta Máx, al contado al Públ, $S/, 4'803,810.08 

  

Artículo 22 — Los precios de venta al público 
en el resto del país se obtendrán adicionando el 
costo del transporte correspondiente a los precios 
de venta al público señalados en el artículo a- 
terior de la presente Resolución. 

Artículo 3?,— El incumplimiento de lo dispues- 
to en la presente Resolución dará lugar a las san- 

eiones previstas en el Decreto Ley 21411 y su Re- 
glamento, ! 

Artículo 4% — La Dirección General de Comem 
cio Interior y los Organismos Regionales del Mi- 

nisterio de Economía, Finanzas y Comercio que= 
dan encargados de velar por el cumplimiento de 

. la presente Resolución, 

Regístrese y .comuníguese, 

MANUEL ULLOA ELIAS, Ministro de Econo- 
mía, Finanzas y Comercio, 

EDUCACIÓN 
W 

  

      

  

ORGANO DEL INC. 

RESOLUCION MINISTERIAL 
N? 0044—81—ED 

I¿.ima…, 30 de Enero de 1981. 

Que por Decreto Ley N?% 22530 se ha reestruc- 
turado la conformación del Consejo General de 
Cultura, Organo Consultivo de la Dirección Gene. 
ral del Instituto Nacional de Cultura, a efecto de 
que se adecúe a la estructura que ha adoptado el 
Ministerio de Educación en aplicación del D. L. 
N9 22417 y se asegure una mejor representación de 
la' cultura nacional; ; | 

Que según el artículo 1* del Decreto Ley N? 
22530 el Consejo General de Cultura estará inte- 
grado, además del representante del Ministerio de 

 



Lima, Miércoles 4 de Febrero de 198T 
"   

   
   

Sclaciones Exteriores, por siete personalidades al 
Samente representativas en el campo de la cultura 
Boprestas por la Dirección General del INC; 

Ex'ando a lo propuesto por la Dirección Gene- 
Sal del ¿NC por Oficio N? 18585—DG—INC—80; y 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 17? 
del Reciamento del Decreto Ley No. 19268, apro- 
Bedo por Decreto Supremo No. 17—ED/72; 

£E RESUELV 

    

esignar a la s¡gu1ente nómina de personalida- 
para que integren el Consejo General de Cul- 
Orseno Consultivo de la Dirección General 

Institito Nacional de Cultura, por el término 
un año contando a partir de la fecha: 
=Dra, Matilde Pérez Palacio Carranza 
=-Iny, Walter Piazza Tangiis 

i+-Dr. Fernando Cabieses Molina 
mArg. Luis Miró Quesada Garland 

.»Dr. Fernando Silva Santisteban 
» Dr, José Tola Pasquel 
=>Sr. Juan Manuel Ugarte Eléspuru 
Regístrese y comuníquese. 
LUIS FELIPE ALARCO LARRABURE, Minis=- 

.J.=:dº Educación . 

INDUSTRIA, TURISMO 
E INTEGRACIÓN 

ACEPTAN RENUNCIAS DE 
PRESIDENTE Y REPRESEN- 
FANTE EN DIRECTORIO DE 

SIDERPERU 

RESOLUCION SUPREMA 
— N9.004—81 ITI/DM 

BLima, 30 de enero de 1981. 

    
      

  

  

CONSIDERANDO: 

— Que don Alfredo Novoa Peña ha formulado re- 
“Mamcia al cargo de Presidente del Directorio de la 

resa Siderúrgica del Perú —SIDERPERU-—, 
=: el que fue nombrado por Resolución 
q 112—80—ITI/DM del 30 de julio de 1980; 
*__ De acuerdo con el Decreto Ley 21292; 

. SE RESUELVE: 

7 Artículo Unico.— Aceptar, a partir de la 2ean, 
a remancis: formulada por don Alfredo 

al cargo de Presidente del Directorio de h 
Siderúrgica del Perú -- SIDERPERU-—., 

…osedle las gracias por los importantes servicios 
os 

Regístrese y comuniquese, 

— Rúbrica del Presidente de la República, 
, MANUEL ULLOA ELIAS, Presidente del Con. 
sajo de Ministros y Ministmy de Economía, Finam 
Ens y Comercio. 
ROBERTO ROTONDO MENDOZA, Ministra de 

  

  …¡stmº 'I'udmo…y** a 

  

RESOLUCION MINISTERIAL 
N? 027—81 ITI/DM 

Lima, 30 de enero de 1981. 
Vista la renuncia presentada por el señor M% 

guel Checa Solari, al cargo de representante del 
Ministerio de Industria, Turismo e Integraciónm 
ante el Directorio de la Empresa Siderúrgica del 
Perú —SIDERPERU—, para el que fuera desig< 
nado por Resolución Ministerial No. 837—80 TTI£ 
DM de 18 de agosto de 1980. 

De conformidad con el Decreto Ley N? 21292; y 
Estando a lo acordado; 

SE RESUELVE: 
Artículo Unico.— Aceptar la renuncia preseri¿ 

tada por el señor Miguel Checa Solari, al cargo de 
representante del Ministerio de Tndustria, T…1usm.0 
2 Integración, ante el Directorio de la Empresa 
Siderúrgica del Perú — SIDERPERU—, dándoselé 
las gracias por los servicios prestados. 

Regístrese y comuníquese. 
ROBERTO ROTONDO MENDOZA, Nenistes 

de Industria, Turismo e Integración. 

INTERION 

AUTORIZAN PERMUTA DE LOS 
SUBPREFECTOS DE CAÑETE 

Y CHINCHA 

RESOLUCION MINISTERIAL N* 0024-1-IN/GE 

Lima, 03 de Febrero de 1981 

  

  

Por convenir al servicio; y 
De conformidad eom lo dispuesto por el DH 

»P 21292; 

SE RESUELVE: 

Qmh18ubprge%?ldehsf'rovmdudem 
fiete, Departamen Lima, Chim:ha,De 
…dole&.donlmQuij p… 
don Luis Atuncar Saravia, permuten sus !upecá 
vas colocaciones, 

Regístrese, comuníquese y archívese, - 
JOSB…DELAJARAYURETA.… 

tzo del Interior, a 

IMPONEN MULTAS A PRO 
“PIETARIOS DE TALLERES) 
k DE MECANICA '* 

RESOLUCION DIRECTORAL 
1N 2040—IC—sG 

Eima, 29-de Diciembre de 1980. 

Visto el Parte XN? 431—IC, de recistro PIE4 

  

. 275680 formulado en la Jefatura Departamentaf 

 


